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i'as convulsiones políticas , que durante la au
sencia y cautiverio de V. M . han conmovido ve
hementemente las Españas , no han dexado en 
toda la monarquia miembro alguno que no haya 
sentido los dolorosos efectos del sacudimiento uni
versal.' Se han enlazado las causas mas remotas 
entre sí : de las mas humildes se ha subido á 
las mas altas , y la vibración ha pasado de un? 
extremo á otro con tanto furor como rapidez. Un 
Contador de Provincia , qual era yo en Grana
da , castiga á unos subalternos reos de peculato,-
convencidos y confesos : asunto digno de atención,-
por quanto en él se interesa la recta administra
ción de la Real Hacienda; mas á pesar de esto 
un asunto de semejante naturaleza en otra época 
hubiera quedado sepultado en el recinto de unas 
pocas oficinas , y no hubiera llamado la atención-
del público ni del Gobierno. ¿ C ó m o , pues, un 
incidente tan poco interesante pone en movimien
to á todas las autoridades , tanto administrativas 
como judiciales de Granada , y llega á hacerse 
tan ruidoso que la Regencia del Rey no juzgó 
digno de su primacía mezclarse directamente en él? 
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La clave de esta dificultad se halla faciliVima-

mente advirtiendo que no se trataba de escuchar á 
unos oficiales de mi Contaduría, castigados jus
tamente por m i ; tratábase solamente de oprimir
me á mi , reo del mayor delito que en aque
llos tiempos podía cometerse. Se me atribula, y 
no sin fundamento , que yo intentaba , según las 
antiguas leyes del Rey no , y aun según la mis
ma llamada Constitución de Cádiz , que fuese 
Regenta de las Españas hasta la restitución de 
V. M . al trono de ellas , S. A. R. la Serenísi
ma Señora Doña Carlota Joaquina de Borhon, 
Princesa del Brasil , augusta quanto dignísima her
mana de V. M . Era preciso , era sobremanera 
necesario perder á un hombre en cuya cabeza 
pudiera nacer este pensamiento tan contrario á 
la Magestad , y á la independencia del pueblo so
berano , y de sus ilimitados representantes ; mas 
yo , Señor , estoy tan lejos de arrepentirme por 
haber concebido tal proyecto 4 que me glorio de 
él , tanto mas quanto que mi pensamiento no na
cía solamente de mi respeto á las leyes patrias 
que asi lo ordenaban ; sino también del profun
do conocimiento que yo tenia de las virtudes to
das que adornan en el mas superior grado á la 
Serenísima Señora Princesa del Brasil. 

¡ Con qué placer ,• Señor , con qué gloría de 
mi corazón recuerdo ante V . M . , y ante toda 
la nación española el origen de mis relaciones 
con S. A. R.! El espíritu de insubordinación , que 
de tanto tiempo reynaba en el continente había 
hecho una descarga eléctrica en las antes quie
tas y sosegadas américas : la conmoción se hacia 
sentir con particular viveza en todo el fértil país 
que riega el rio de la Plata , y solo Montevi
deo era' el baluarte donde se anidaba la lealtad 
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y la obediencia que algún dia pudiese reorgani
zar el resto de aquellas provincias. S. A. R. , muy 
exáctamente informada de todo por la proximi
dad del pais sublevado al de su residencia , des
plegó de lleno aquel amor á su patria , que es 
la pasión dominante de su bella alma i y que 
la colmará de gloria inmortal en las futuras ge
neraciones. No era otro el cuidado de S. A. R., 
ni otros los pensamientos , que sin cesar la ocu
paban , y que la fatigaban dia y noche , sino 
tratar por todos los medios posibles de evitar la 
desunión que aquellas provincias meditaban de la 
madre patria. Consumió S. A. en esto su caudal 
privado , y como otra Isabel se desprendió para 
esta empresa de sus joyas preciosas , y lo que 
es mas , debilitó su salud , por procurar el bien 
de sus españoles. 

i P o á ñ a . yo en ninguna época dexar de repu
tar por el mayor honor que una Princesa tan 
ijustrada y tan benemérita se acordase de mi en 
tales circunstancias? Miro , Señor , tan alta dis
tinción como la mayor ventura posible de mi v i 
da ; conservo como un depósito sagrado el D i 
ploma del nombramiento escrito todo de su pro
pia Real mano , y fecho en el Palacio del Rio 
de Janeiro á los 12 de Noviembre de 1808 , en 
que dice S. A. R. , que por quanto la dolosa ex
pa t r iac ión de su Real fami l i a ^ y la deplorable s i 
tuación en que se halla el fiel pueblo Español ofre
cen á su consideración y cuidado asuntos y nego
cios que deberán ser tratados con toda circunspec
ción , y despachados á la mayor brevedad , nece
sita la asistencia y auxilio de un sugeto de co
nocida providad y suficiencia para el ministerio 
de su secretario part icular : y creyendo S. A. R, 
qus se hallaban en mi las prendas que deseaba^ 
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me eligió para este encargo. ( Apéndice núme
ro 1.0 ) 

Por espacio de quatro años desempeñé con el 
mayor esmero la comisión que me habia con
fiado la bondad de S. A. R. y basta decir que 
el desempeñar mi ministerio qual correspondía 
á un verdadero Español , fue el motivo de que 
S. A. R. se viese obligada á separarme de su 
servicio por meras vistas pol í t icas , que es la ex
presión de que usa su misma R. A. en la hono-
xifica certificación que se sirvió darme á 27 de 
Marzo de 1812 , expresando en ella por menor 
todos los servicios hechos por mi á ]a patria 
( núm. 2.0 ) Igual certificación me dió con fe
cha 19 del mismo Don Juan de Almeida , de 
Mello , de Castro , Conde de las Galveas , Con
sejero de Estado , Ministro y Secretario de los 
negocios de Marina y Dominios ultramarinos , en
cargado interinamente del repartimiento de Ne
gocios Extrangeros ( núm. 3.0 ) No podía igno
rar Don Gaspar Vigodet , Mariscal de Campo de 
vuestros Reales exércuos, Capitán General y Go
bernador de las provincias del rio de la Plata, 
mis servicios que se expresaban en las anterio
res certificaciones , y asi añadió también la suya 
fecha en Montevideo á 16 de Abril del mismo 
año ( núm. 4.° ) 

Después de una carrera tan gloriosa , después 
de unos servicios tan señalados á favor de la 
patria , me restituyo á Cádiz lleno de gloria pa
ra con la Corte de Portugal , la qual mandó po
ner á mi disposición una fragata de la Real ar
mada , aunque yo no juzgué oportuno usar de 
esta distinción. Parece que si mi memoria que
daba bien sentada en el Palacio del Rio de Ja-
neyro \ aun debia prometerme mas agradable acó-
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gímlento en el seno de la madre patria, por cu
yo bien tanto me habia afanado ; nías no fue 
asi. Colocado en la Secretaria de Gracia y Jus
ticia , singularmente por iníluxo del Duque del 
Infantado , quien apreciaba como era debido á 
la Señora Princesa del Brasil, se trató al instan
te que entró la última Regencia de removerme 
del centro del gobierno • y desde mi plaza de 
oficial de la Secretaría de Gracia y Justicia , fui 
trasladado á la de Contador Principal de la pro
vincia de Granada. 

Colocado en este nuevo destino cometí el yer
ro de querer coutinuar sirviendo aun de veras á 
mi patria. No crei que se me enviaba para ser 
un ente pasivo y nulo , ni que mi anterior con
ducta hubiese podido dar el menor motivo para 
presumir, que yo me abandonarla á un vil pecu-
íato , ó á ser cómplice por mi inercia de los 
que se abandonasen á él. Era cosa demasiado clara 
que un hombre , ó venal ó inerte nunca hubiera 
subministrado ocasión á los rezelos políticos porque 
se vió precisada á separarme de su ministerio la 
Serenísima Señora Princesa del Brasil. ¡ Quan r i 
co pudiera yo haberme hecho en el Palacio de 
Janeyro , no digo vendiendo la gloria y los in
tereses de mi patria , sino es olvidando un po
co que era Español , y que mi obligación era 
serlo en todos los momentos sin interrupción ni 
relaxacion! ¿íria yo , pues, á marchitar v i l 
mente en un pequeño empleo de la provincia de 
Granada el honor de que me habia cubierto por 
mi rectitud y mi desinterés en uno de los pa
lacios mas ricos del universo ? 

N i fue ni pudo ser asi. Veo con dolor , Se
ñor , que tengo que revelar á V. M . algunos mis
terios de iniquidad artificiosa ; mas nadie podrá 
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asegurar que ba sido provocado por mi. A po
co tiempo de haber tomado posesión de mi nue
va Contaduría , empezé á observar ciertos ma
nejos fraudulentos que entonces solo divisaba en 
globo ; mas siguiendo mis investigaciones , pron
tamente llegué á descubrir que estaba en Grana
da reducido á arte , y bien sistematizado el frau
de contra la Real Hacienda. Los reos que pú± 
meramente se me presentaron fueron los oficta-
•les de mi Contaduría Don Francisco Galindo , y 
Don Francisco Diaz , los quales confesaron abier
tamente la usurpación de 122.700 reales por me
dio del modo artificioso con que sentaban las par
tidas en -el censo de población. Yo crei buena
mente que este era uno de aquellos casos cuya 
noticia debía comunicarse al público por medio 
de la imprenta , y publiqué un manifiesto con 
fixha 8 de Febrero de 1814 , sin advertir que 
Ja libertad de imprenta no se habla establecido 
para fines tan laudables , como el que yo me 
proponía ; pues intentaba excitar al Intendente 
Don Felipe de Córdoba , el qual habia mirado 
tan grave asunto con tanta indiferencia que des
de 15 de Enero no habla pasado el oficio que 
«n aquel mismo dia le dirigí , al Juez de pr i 
mera instancia para que formase el proceso. Sur
tió mi manifiesto el efecto que yo apetecía; 
pues el dia siguiente de publicarlo mandó el 
Intendente pasar los autos al tribunal de Jus
ticia. 

Mas de este paso mió debía resultar que el 
Intendente quedase resentido , poique se le obli
gaba á obrar en justicia. Con efecto en 3 de 
Marzo me dirigió un oficio cumpliendo con una or
den de la Regencia de 23 de Febrero , que se 
le comunicó por el Ministerio de Hacienda , re-r 
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prehendiéndome por la publicación de mí mani
fiesto , y añadiendo que me había excedido de 
mis facultades , ( como si la libertad de impren
ta no fuese entonces facultad de todo el mun
do ) y que por haberme separado de sus pre
venciones se habia malogrado el que los delin
cuentes sufriesen un exemplar castigo , y que 
por mi culpa quedaría la Hacienda Nacional en 
el mismo descubierto sin ser reintegrada. Qué ex
ceso hubiese en mi manifiesto , V. M . podrá juz
garlo al verlo de nuevo impreso ( núm. g.0 ) 
pero de qué manera la manifestación al público 
de un delito confesado por los reos , y compro
bado documentalmente contribuya á la impuni
dad de los delincuentes , y á la diminución de 
la Real Hacienda , es un enigma que ni el In 
tendente Don Felipe de Córdoba , ni la Regen
cia del Rey no podrán explicar en los cien años 
de término que señalaba el Areopago para las 
dudas indisolubles. 

Sin embargo , no aterrado yo con tan ex
traordinaria providencia , representé á la Regen
cia en 8 de Marzo , manifestando sencillamente 
toda la série de mis operaciones en el asunto 
de que se trataba , y pronosticando que la in
subordinación en todos mis oficiales iba á ser el 
resultado forzoso de ver que los gefes del Gobier
no mhaban con indulgencia á los reos de un pú
blico latrocinio. M i pronóstico se verificó con 
asombrosa celeridad ; pues el oficial Don Benito 
Tello 4 habiéndole yo puesto á su oja de servi-, 
cios la nota de buena conducta , tubo la petu
lancia de devolvérmela corregida de su mano, 
escribiendo irreprehensible en lugar de buena: 
palabra que le parecía poco significante para su 
gran mérito , y propasándose en términos que to-

2 
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dn la oñcina tomó conocimiento de su insubor
dinación y osadía , á pesar de lo qual el Juez 
de primera instancia que extendía á todo su ju
risdicción , tubo el valor y el Intendente la bon
dad de reponerlo en su oficio , de que yo le 
hab?a suspendido : todo lo qual , aunque en va
no , comuniqué á la Regencia , en una repre
sentación de 10 del mismo Marzo : Ya Señor, 
podrá V. M . comprehender fácilmente que no fa
vorece á un usurpador sino otro tal como él , y 
si la conmoción á favor de Galindo y de Diaz 
fue tan universal , no hace esto honor ninguno; 
á los empleados de Granada , de los quales á mi 
ver fué el mas disculpable el Juez de primera 
instancia Don Andrés Esteban Márquez , cuñado 
de uno de los dos reos , é iniciado el mismo en 
los misterios del fraude , pues habiendo él sido á 
los principios de su carrera doméstico asalaria
do del Colegio de Santa Catalina , se ayudaba^ 
con el tráfico de tabaco , y solo pudo evitar su 
prisión con la fuga , de lo que se conservan los 
autos en la Contaduría de Granada , y la buena 
memoria en la Chancillería , donde fue menester 
paliar la cosa para recibirlo de Abogado. Un 
hombre que de estos principios llega á subir al 
empleo de Juez de primera instancia , empleo tan 
despótico baxo las Cortes , no era mucho que 
favoreciese á un cuñado suyo , fundido en el mis
mo molde. 

La turba conjurada de defraudadores favore
cidos por la indulgencia del Intendente debía reu
nir toda su artillería para mi perdición. Se re
currió pues , al medio mas vil de todos los po
sibles , que es el de interceptar cartas. Por for
tuna mi oficial mayor Don Pedro Venavides era 
«a hombre tan experto en este ministerio , que 
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en su papel de méritos sienta como uno de los 
mas distinguidos esta singular habilidad suya , que 
babia cxercitado con la pastoral de los Obispos 
residentes en Mallorca ; y lo que es mas nota
ble , baxo el reynado mismo de V. M . ha sen
tado este gran mérito en su oja de servicios que 
se conserva en la Secretaría de Hacienda. Con 
tan diestro agente no podia menos de prometer
se algun feliz hallazgo la cábala de usurpado
res , y mas quando se trataba de un hombre co
mo yo adicto manifiestamente á la causa de la 
Serenísima Señora Infanta Princesa del Brasil. 

Efectivamente el hábil y experimentado Don 
Pedro Venavides interceptó una carta mia d i r i 
gida á Don Mateo Jara, Canónigo de Coria , re
sidente en Madrid : carta que verá ahora todo el 
público impresa ( núm. 6.° ) y cuya autenticidad 
confesé sin rebozo en la representación que con 
fecha de 12 del mismo Marzo dirigí á la Re
gencia. 

¿ A qué no debia atreverse toda la turba con-̂  
jurada, á cuya cabeza estaba el Juez de prime
ra instancia Don Andrés Estevan Márquez , con 
tan buen descubrimiento? Ya se me podia pren
der , ultrajar , y ahorcar. E l Gefe Político Don 
Pasqual Quilez Talón , no solo se prestaba gus
tosísimo á los proyectos de mis enemigos , sino 
que el mismo juzgaba digno del mas exemplar 
castigo á quien tenia el atrevimiento de pensar 
en la Serenísima Princesa del Brasil , ni en nin
guna persona Real para la Regencia de las Es-
pañas. No agravio á nadie , Señor , ni aun abul
to siquiera los hechos : los documentos origina
les que publicaré manifestarán la conducta y el 
modo de pensar de cada uno ( núm. 7.0 ) pero 
no puedo menos de acordarme con desprecio del 
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Juez de primera instancia , hombre tan atrevi
do que fue á mi casa á prenderme el dia 12 á 
las quatro de la mañana , acompañado de una es
colta de cincuenta soldados y sus correspondien
tes oficiales de Justicia ; pero hombre tan igno
rante que no se atrevió á executar la prisión, 
á pe<ar de las estrechas órdenes con que se ha
llaba del Gefe Político , al ver la intrepidéz coa 
que le respondí que me sostenía en mi opinión 
en favor de S. A. R. , y que la misma Constitu
ción de Cádiz me autorizaba para ello. Se arre
dró el Jaez de tal manera que consultó á la 
Regencia sobre lo que debería hacerse con un 
hombre tan resuelto como yo , y que me sos-
tenia con fuertes razones : consulta que el Juez 
no debería haber hecho 4 siendo el órden judi
cial independiente según la Constitución. 

La Regencia tuvo la sábia precaución de no 
responder á esta consulta , como tampoco había 
respondido á mis citadas representaciones ; pues 
todo lo que con ellas y con dos posteriores pude 
conseguir fue que el Ministro de Hacienda me 
pusiese el siguiente oficio , notable por su con-
sicion. — nSuceesivamente he ido recibiendcNlas 
representaciones que V . me ha dirigido con fe
cha de 8 , 10 ^ 12 , 16 y 23 del corriente. Lo 
participo á V. para su oportuno gobierno , ad
viniéndole que á su debido tiempo sabrá la re
solución de S. A. sobre su contenido, a Madrid 
29 de Marzo de 1814. zz Navarrete.', — Este de
bido tiempo no llegó jamás , y si la Regencia 
hubiera continuado, creo que no hubiera llegado 
en la eternidad. Lo que sí es asombroso y dig
no de toda admiración es que mi proceso cri
minal formado por el grave delito de querer co
locar en . la Regencia del Reyno á la Serenísima 
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tan prontamente , que en 30 de Abril pudo ya 
poner la sentencia de primera instancia el Juez 
de ella , á pesar de que el Gefe Político 
Don Pasqual Quilez Talón juzgaba este asun
to digno de la pesquisa mas rigorosa , y de la 
mas detenida consideración , y de que el Juez 
Márquez estaba bastante animado por otra par
te con ver á un cuñaio suyo castigado por mi. 
Pero ó fuese un efecto de la justicia de mi cau
sa , ó de la proximidad que tiene el mes de 
Abril con el de Mayo , lo cierto es que el Juez 
dictó una sentencia de sobreseimiento , con la 
condición de dar cuenta á la Regencia ( Núm. 8.c ) 

Quien conozca mi carácter adivinará fácil-! 
mente que yo no podria aquietarme con un au
to de sobreseimiento que no reparaba los per
juicios que habia sufrido mi opinión con el alla
namiento de mi casa , é intervención de todos 
mis papeles. Asi fué que pedí al Juez de prime
ra instancia la entrega de los autos para dedu
cir la acción que mas me conviniese en derecho: 
y por fortuna la consulta que él habia hecho 
á la Regencia , fue contextada con mas solem
nidad que la que él esperaba ; pues V . M . 
por su Real orden de 17 de Junio remitió á 
consulta del Consejó de. Castilla una representa
ción que sobre el asunto habia hecho el Corre
gidor de Granada : y el Consejo en 11 de Agos
to tuvo por justa mi pretensión , á la que V. M , 
se dignó acceder , y su Real resolución fué pu
blicada en el Consejo y mandada cumplir en 2 
de Septiembre ( núm. 9.0 ) 

Aunque el espíritu de mis contrarios se revis
tiese de diversas formas , en el fondo era tan 
único como que todo venia á reducirse á la in-
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dependencia de toda autoridad superior y subal
terna , qual les era necesaria para continuar en 
sus crímenes. Este espíritu se manifiesta muy bien 
en un papel que entonces publicaron contra mi 
pensando confundirme ; pero tan lejos estuvieron 
de conseguir su intento que yo mismo le doy 
de nuevo á la prensa , considerándolo como mí 
mejor elogio , y mi mayor apología ( núm. 10. ) 
Este mismo espíritu se descubre aun mas clara
mente con lo que sucedió en Granada en 17 de 
Mayo , dia en que se deshicieron todos los res
tos de republicanismo , y el trono de las espa-
ñas fue reconocido en su antigua integridad. En 
este memorable dia fué electo Contador aquel 
Don Pedro Venavides fautor declarado de los 
enemigos de la Real Hacienda : aqv.el Venavi
des , interccptador de las cartas que podían d i 
rigirse á menoscabar la soberanía de la Nación: 
aquel hombre tan adicto , y tan consagrado á 
la sangre de sus Reyes que no dudó en delatar 
al Gefe Polí t ico, y perseguir como un criminal 
de la mas alta atención á un vasallo que en la 
ausencia de V. M . quería que el trono español 
se viese ocupado por la . dignísima hermana de 
V. M . ¿ Qué atrevimiento , que absoluta falta 
de pudor es menester para conducirse de esta 
manera? ¿para estar haciendo de fiero republi
cano mientras que era útil el partido de la in
dependencia , y lograr después ser considerado 
como el vasallo mas sumiso á sus Monarcas? 
Pero, Señor , en todo tiempo han sido las intri
gas ei patrimonio de los que carecen de sólidas 
virtudes, y de verdaderos talentos : sus manio
bras son tan astutas que siempre encuentran ar
dientes protectores , y asi yo no extraño que 
V. M . haya sido sorprehendido hasta el extremo 
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de condecorar con el empleo de Adaiinistrador 
de la Aduana de Reus á na Don Pedro'Vena-
vides , interceptador por oficio de los papeles 
que se escribían y de las cartas que se dirigían 
en defensa de la soberanía de V. M . y de su 
augusta familia , y que miraba como un crimen 
de infidencia y alevosía tener estos sentimientos 
tan propios de un verdadero patriota. Yo no me 
atreverla á hablar de esta manera ante la sa
grada persona de mi soberano , si los documen
tos que produzco no fuesen tales que llegan á 
formar una completa evidencia. 

Entretanto es verdad que se está siguiendo el 
proceso contra D. Pedro Venavides : es verdad 
que mas bien que la fuerza de la justicia , el 
imperio de las circunstancias ha arrancado de 
Don Cárlos Soldevilla , Teniente Corregidor de 
Granada , algunas providencias que él ha demo
rado i y ha suavizado quanto le ha sido posible; 
pero al mismo tiempo es verdad también que yo 
tengo que poner toda la diligencia y todo el gas
to de un actor , quando ningún interés mió per-̂  
sonal se versa en esta causa , y quando la pri
sión ya decretada de Venavides , y: eludida por 
él , dexando expufsto á su fiador , y habiendo 
conseguido un empleo , que deberla ser premio 
de - vasallos mas fieles que 6! , solo tendrá efec
to esforzándome yo para ella mas de lo que en 
el Brasil me esforzé para que los dominios de 
V. M . no fuesen desmembrados. Ademas de esto, 
el seguimiento de esta causa por parte mia po
drá parecer á muchos hijo del resentimiento , y 
de la venganza , siendo asi que bastante Venga
do estoy con la gloria que ahora me resulta del 
atropellamiento que sufrí entonces. Todo el mtet 
tés de esta causa , Señor , es de V. M . , es del 



i 6 
trono : me parece lo mas justo , que los fisca
les de V. M. la promuevan de oficio ; pues ¿quan-
tos tal vez habrán sido castigados por atentados 
menos considerables que los de Venavides ? La 
vindicta pública , el esplendor del solio , y los 
derechos de la familia de V. M . son los.acto
res natos en semejante proceso , y yo pierdo de 
mi opinión haciendo negocio personal mió un 
asunto que él mismo baxo este aspecto aun pier
de mas que yo. 

No es menos importante el interés de los de
rechos Reales que el de la Real Hacienda ; y 
asi como esta siguió de oficio ( no hablo de la 
actividad con que se sigue ) la causa de Diaz 
y Gaiindo , de la misma manera deberían se
guir la de Venavides los promotores fiscales , por 
razón de su encargo. Asi se me evitaba que al
guno pudiese de mi pensar que intento hacer va
ler mis servicios á costa agena , quando aun en el 
tiempo en que exercí el cargo de Contador en 
Granada puedo acreditar servicios á la nación, 
que ciertamente no serian menospreciados por nin
gún Juez imparcial. Durante mi mansión en Gra
nada seguí una correspondencia estrecha , y no 
interrumpida con Don Valentín Llozér ^ Gefe Po
lítico del principado de Cataluña. Esta corres
pondencia , de que se manifestarán algunos do
cumentos ( núm. n . ) hará ver la parte que tu
ve en la remisión de 36000, fanegas de grano 
que salieron de la provincia de Granada para 
socorrer á mis valerosos y constantes catalanes 
en sus mayores apuros , y para que V. M . en 
el glorioso dia que lo restituyó á sus domi
nios encontrase siquiera algún pan con que ali
mentarse. 

Si este servicio merece alguna consideración 
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por sí , se hace mucho mas digno de atención 
ponderando la situación en que lo hice. | Qué 
quadro , Señor , es menester aqui presemar á la 
vista de V. M . para darle á conocer el estado 
en. que se hallaba la Real Hacienda en Grana
da ? Es admirable la economía que se observa
ba en los sueldos : en mi Contaduría no habia 
mas que veinte y un oficiales , con que se pue
den despachar los negocios de un Reyno entero; 
y en la Intendencia , donde por Reglamento nin
gún oficial debe haber, ascendía el número quin
ce ( núm. 12. ) Las órdenes expedidas para 
que no se paguen sueldos á los oficiales que no 
estén puestos por órden de V. M . no han teni
do allí efecto j ni lo tienen todavía. Mas si el 
número de oficíales era tan escandaloso , aun lo 
era mucho mas su porte. Contra dos me dirigí, 
á saber contra Díaz y Galindo por el defraude 
averiguado. Tello se hizo luego el protector de 
los acusados , y su insubordinación , de que ya 
he hablado , fue favorecida por el Juez de pr i 
mera instancia y por el Intendente, ( i ) Venavides, 
contra quien sigo aun la causa , estaba baxo la 
salvaguardia del mismo intendente , quien para 
libertario de la prisión le dio licencia para ir á 
tomar baños : lo que no fue un error en este gefe; 

( i ) Este Intendente ( en el dia Consejero de 
Hacienda ) contraxo en el tiempo de la domina
ción intrusa el único méri to de no ohfar activa
mente contra la justa causa \ pero mientras hubo 
f rutos que vender en su hacienda de Casa-arago-
nela , donde permaneció pasivo ) no carecieron 
¡os franceses inmediatos de subsistencias que soh 
fac i l i t aba á ellos ó á los españoles según el ma
yor ó menor producto que podia ¿sperar* 

3 
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pues iba acompañando á dos cuñadas del Inten
dente mismo. Don Gerónimo del Pozo quiso ar
rancarme una firma por sorpresa , como ya lo 
había executado anteriormente con otro gefe, 
para acreditar servicios extraordinarios que ja
más habia hecho. Don José López del Rincón, 
que en todos los gobiernos ha tenido el singular 
arte de sacar el mejor partido ( i ) protegía' abier
tamente , y aun protege á Diaz y Galindo. A la 
frente de estos principales campeones que daban 
el tono á las oficinas, se hallaba colocado el 
Intendente Don Felipe de Córdoba , que dexaba 
correr impunemente ei desorden de las rentas de 
la provincia y declarado por mi zelo á favor 
de la Real Haeien.hi enemigo personal mió , mo
vió quantas máquinas le fue dable mover para 
entorpecer del todo mis operaciones , é influyó 
en el ministerio según sus fuerzas para que las 
cosas corriesen como hasta allí habían corrido. Qué 
se podía esperar de los jueces , ya lo habia ina-
oifcstádo bastantemente Márquez : y SoldeviHa, 
Teniente Corregidor , dispensó á Venavides quan
tas gracias dependieron de su arbitrio , y no per
donó á ningún efugio le^al para substraerlo de 
las penas á que las leyes lo condenaban. Este 

( i ) Son bien públicos en Granada los servi
cios con que este individuo procuró granjearse e l 
favor del Comisario del intruso Conde de Montarco^ 
mientras !ste residió en oqueila Ciudad : tanto es
tos , como la compra que hizo de bienes naciona
les están referidos con bastante extensión en UH 
papel que se imprimió entonces con el t i tu lo de 
P róx ima ruina de Godoy en punto menor , y a l 
qual todavia no ha contsxtado ni seguramente coti-
t e x t a r á Rincón. 
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quadro bien veo que no es nada hermoso ; pues 
maainesta el fraude transformado en método legal, 
y no juz'o que fácilmente pueda arrancarse este 
mal de la provincia de Granada. 

M i ardiente amor á todos los intereses de 
V . M . de qualquier clase que sean , no me ha 
permitido , Señor , tirar un velo misterioso so
bre esta escena , que por su mal exemplo mere
ce la atención de un Monarca justo» 'Empero 
con haber hecho esta exposición á L. P. de V. M . 
me creo exonerado de todos los deberes y de 
todas las relaciones que me impone la justicia, 
coma Contador que he sido de aquella provin
cia y como español que por nada se afana tan
to como por el honor y felieidad de su Rey. 
En el Brasil , en Cádiz , en Granada , y en 
Córdoba , nadie podrá desmentirme en los he
chos que he expresado á V. M . Bien reposada 
sobre ellos mi conciencia ^ no temo las asechan
zas de ningún enemigo : y solamente 

Suplico á V. M . se digne mandar que los 
fiscales en vuestro Real nombre promuevan mi 
causa , y que el resultado de ella se consulte á 
V. M . para que tome providencias , no solamen
te relativas á mi , sino también transcendentales 
á los desordenes de todo género que se han co
metido por las personas que he citado , y pueden 
dar el peor exemplo en toda la monarquía. Asi 
lo espero de la justificación de V. , M . Córdoba 
10 de Febrero de 1815. zz Señor — A L . R. P. de 
V. M . — Vuestro mas humilde y fiel vasallo 
José Presas, 

N O T A . En honor de la verdad debo excep
tuar de toda nota , y recomendar á la conside-



20 
ración de V. M . á los oficiales Don Manuel Na
varro , Don Juan Antonio Escribano , Don Juan 
de Solvez,, Don Francisco Chánfoii , Don Anto
nio Collar , Don Juan Manuel Caparros , Don 
Joaquín Henares , Don Ignacio Polayno , y muy 
especialmente á Don Antonio de Torres pOr su 
integridad y constante aplicación ^ y á Don Pa
blo González por el infatigable zelo con que 
trabajó ea la liquidación del fraude, ai: José Presas* 



A P É N D I C E . 
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A P É N D I C E . 
-ohn-jivt?, t í.v. Jt-íHy) Í£yíí i M fe éjn^rn'J ' jfqmoa 

N O T A S T D O C U M E N T O S , 

N.0 i.0 JLfoña Carlota Joaquina de Borbon, 
Infanta de España , Princesa del Brasil. — Por 
quanto la dalosa expatriación de M i Real familia de 
España , y la deplorable situación en que se ha
lla el fiel pueblo español ha de ofrecer á M i 
consideración , y cuidado asuntos y negocios que 
deberán ser tratados con toda circunspección , des
pachados á la mayor brevedad ; y siendo para 
esto necesaria la asistencia y auxilio de un suge-
to en quien concurran las caiidades precisas para-
el cabal desempeño de un ministerio de Secre
tario particular y señaladamente las de conoci-í 
da providad y suficiencia. Por tanto , y en aten
ción á que Me consta que las referidas calida
des distinguen al Doctor José Presas , lo elijo y. 
nombro por M i Secretario particular , para lo 
qual le otorgo el presente , escrito y firmado do 
M i Mano , y sellado con el Real Sello de Mis 
armas. Dado en el Palacio del Rio de Janeyro á 
los doce de Noviembre de mil ochocientos ocho.~ 
Carlota Joaquina de Borbon. — Tiene el sello de 
las Reales armas de Portugal. 

N.0 2.° Doña Carlota Joaquina de Borbon , In 
fanta de España , Princesa del Brasil, zz Certifi
co : que el Doctor José Presas desde el mes de 
Noviembre de i8oJ3 , en qüe tuve por bien nom
brarlo M i Secretario particular , y encargarlo de 
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las relaciones que con motivo de la presente re
volución de España Me fue indispensable entablar 
con el Gobierno supremo de la nación , y con 
las autoridades de américa , ha correspondido 
completamente á M i Real confianza , sirviéndo
me muy bien y con la mayor fidelidad. — Des
de aquella época hasta la presente fecha ha si
do infatigable en exccutar y sostener Mis órde
nes , dirigidas todas al bien, defensa y seguridad 
de los buenos españoles de la América Meridio
nal , previendo con antelación los disturbios en 
que iba á ser sumergida por el descubrimiento 
que hizo en Diciembre de 1808 , en que con
duela los papeles sediciosos que el traidor Peña, 
residente en esta Corte , remitía á los facciosos 
de Buenos Ayres : los que por Mí aviso fueron 
hallados á por el Gobernador Elío. Después 
continuó en dar avisos de la misma especie: y 
á perseguir á los emisarios ocultos que la fac
ciosa Junta de Buenos Ayres mandaba diariamen
te á esta Corte á negociar los planes de su de
seada independencia : con lo que logró atemori
zarlos y y contener en parte la propagación de 
aquel subversivo sistema, ni En igual tiempo , Pre
sas ha desempeñado con feliz éxito muchas y 
complicadas negociaciones que en M i Nombre y 
de M i Orden entabló con el ministerio portugués: 
entre las quales fueron muy importantes la re
misión de la imprenta á Montevideo , y el haber
me coadyubado con toda la eficacia posible pa
ra alcanzar por dos veces el que las tropas portu
guesas marchasen en socorro de aquella plaza : la 
que mediante los buenos oficios del referido Presas he 
podido socorrer hasta ahora. Presas por último 
ha defendido de palabra y por escrito el honor 
é interés de los fieles españoles, residentes ó tran-
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^euntes en esta : en que por espacio de quatro 
años que ha residido en ella , no solo, ha dado 
pruebas de su honradéz y probidad , sino tam
bién de su exáltada fidelidad y patriotismo en 
defensa de nuestra madre patria ; por cuyas 
apreciables calidades ha merecido y mere-' 
ce Mi particular distinción y confianza , decla
rando , como por este declaro , que él es separado 
de M i servicio por meras vistas políticas. Por lo 
que , y en consideración á sus distinguidos ser
vicios , ruego al Supremo Gobierno de España, 
á Mi muy querido hermano Fernando , y á 
todas las autoridades que en su Real nombre r i 
gen la Monarquía Española, que hayan por bkn 
de prestar entera fé y crédito al presente iCerU-
ficato escrito y firmado de Mi Mano , y sellado 
con el Real Sello de Mis Armas : y dado en el 
Palacio del Rio de Janeyro á los veinte y siete 
de Marzo de mil ochocientos doce ~: Carlota Joa^ 
quina de Borbon. iz: Tiene el Sello de las Reales 
armas de Portugal. 

N.0 3.0 Don Juan de Almeida , de Mello , de 
Castro , Conde de las Galveas , del Consejo de 
Estado, Comendador de la Orden de Christo, 
Gran Cruz de la de la Torre y Espada , Mon
tero mayor de la Real Tapada de Villaviciosa 
y de todas las demás: de la Serenísima Casa de 
Braganza , Ministro y Secretario de Estado , de 
los negocios de Marina , y dominios ultramari
nos , encargado interinamente de la repartición 
de los negocios -extrangeros y de Guerra , y de 
la. Inspección general de los correos y postas del 
Reyno &c , &c , íkc, rz Certifico : que el Doc
tor Don José Presas en todo el tiempo que ha 
estado en esta Corte , y exercido el empleo 
de Secretario particular de S. A. R,. la Pxince-

4 
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sa Nuestra Señora , relativamente á los negocios 
de España , ha tenido la mejor conducta , y res
petado las autoridades , y siempre que por sus 
obligaciones ha entrado en el Palacio lo ha he
cho con todo el decoro y circunspección debi
da á tan respetable lugar , sin dar ocasión al
guna , ó motivo de qnexa contra su buena edû -
cacion. En todo este tiempo ha dado pruebas de 
su zelo por la buena causa, acreditando ser un 
verdadero y fiel español. Y para que asi conste, 
donde necesario fuese , le mandé librar la presen
te firmada por mí , y sellada con el cuño de 
mis armas. Secretaría de Estado , de los nego
cios extrangeros , y de Guerra en el Rio de Ja-
neyro á los 19 de Marzo de 1812. n E l Conde 
de las Galveas. — Tiene el Sello. =z Es traducción 
literal del Portugués. 

N.0 4.0 Don Gaspar Vigodet , Mariscal de 
Campo de los Reales Exércitos , Capitán gene
ral y Gobernador de las provincias del Rio de 
la Plata , Presidente de la Real Audiencia Pre
torial de Buenos Ayres , Subinspector de las tro
pas de todas estas provincias , Superintendente 
General , Subdelegado de la Real Hacienda , Ren
tas de Tabacos y Naypes , del ramo de Azogues 
y Minas y Real Renta de Correos. ~ Los im
portantes servicios hechos al REY y á la na
ción por el Doctor Don José de Presas , Secre
tario particular de la Serenísima Señora Doña 
Carlota Joaquina , Princesa del Brasil , le hacen 
acreedor á los mayores elogios , y á los pre
mios mas sobresalientes que en virtud de su par
ticular mérito quiera concederle S. M . zz El re
ferido Doctor Presas ha servido desde mi ingre
so á este Gobierno , del mas activo y eficáz 
agente para que se nos auxiliase desde aquella 
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Corte : ha mantenido conmigo la corresponden
cia mas interesante , y me ha dado en ella re
petidas pruebas de su zelo , lealtad á nuestro So
berano , y patriotismo en defensa de nuestra jus
ta causa , como también del interés particulai7 
que como buen español se ha tomado por las 
glorias de este heroico pueblo y exterminación 
de los insargentes. Asi que , guiado de los prin
cipios de justicia , he mandado expedir este certifi
cado firmado de mi mano , y refrendado del Secreta
rio interino de esta Capitania General ; para que 
por él haga constar en todo tiempo que se ha 
debido á su eficacia el pronto éxito de nuestras 
solicitudes de auxilios en la Corte del Brasil. ~ 
Dado en Montevideo á 16 de Abril de 1812.ZI 
Gaspar Vigodet. rz Por ausencia del Señor Se
cretario — Antonio Fernandez Vülamil. 

Igualmente son notorios los servicios que hice 
á la patria en el Palacio del Rio janeyro , cu 
donde siempre que pude aproveché la estrecha 
amistad que aun conservo con el Almirante Sir 
Sidney Smith , á fin de que emplease su pode
roso influxo en defensa de nuestra causa , é in
tegridad de la Monarquía , como se demuestra por 
las dos cartas que estamparé al pie de la letra, 
sin permitirme ni la menor corrección gramati
cal : son las siguientes n London ( es un Navio 
llamado asi ) 23 de Febrero de 1809. Muy 
amigo mió , Señor Doctor Presas. — He recibido 
su trabajo ( que me parece digno de toda mi 
attencion) para demostrar el orden y método de 
succeder al Reyno , que por costumbre y por 
ley observa y guarda la Nación Española, zz Este 
papel llega á tiempo para passar á Londres , y 
servirá de base al trabajo que soy haciendo 
para establecer la obra que hemos entrepren-
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dido para mantener la paz y buend armonía en'ésos 
dominios , manteniendo la integridad de los domi
nios del Rey de Españas y Indias, zz Soy con 
estima y respeto. — Su mas humilde servidor.—:. 
Sr. Sidney Smith. 

18 de Abril de 1809. — Señor Doctor Pre
sas. — La voluntad, del Príncipe que me comuni
có esta noche es , que la memoria en que V. 
ha trabajado con tanto •zelo y tanta precisión, 
teniendo ya las adiciones sugeridas por él Excnio. 
Sr. Conde de Galveas , sea puesto baxo la censu--
ra del dicho Señor , que después de exámen se: 
sirvirá hacer su representación á S* A. R. y re
cibirá sus Reales órdenes para la impresa ^sien
do favorable la representación del Señor Conde, 
como no dudo visto sus luces , y manera de ver 
en este asunto interresante. V. jusgerá bien que 
el Príncipe se halló contento en ver este asunto 
bien tratado , y la obra tan adelantado , qUan-̂  
do le diga que al fin de la conversación no ha
llé difficultad en obtener por un effectto dé su 
Real Clemencia la promesa de la liberación del 
pobre Canónigo Copista : hallará V. la copia ad
junta. V* amigo y criado ~ S. S. S. 

N.0 S'0 Don Josef de Presas , Oficial de la 
Secretaría de Estado y del Despacho Universal 
de Gracia y Justicia , Contador principal de Ren
tas nacionales , Propios y Arbitrios de esta Pro
vincia , &c. &c. 

Deseando corresponder exáctamente á la al
ta confianza con que la actual Regencia del Rey-
no se sirvió destinarme á desempeñar el cargo 
de Contador principal de esta Provincia , consi
deré propio de mi obligación , el exáminar el es
tado en que se hallaba la cuenta y razón de es
ta oficina : con-este fin principié á tomar cono-
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cimiento del ramo del censo de Población , pues
to al cargo de los oficiales auxiliares D. Fran
cisco Galindo y D. Francisco Diaz , en cuyas 
operaciones y manejo hallé armomento defectos 
de tanta consideración , que me precisaron á ma
nifestarlos por medio de un oficio de 15 de Ene-í-
ro último á este Sr. Intendente , acompañándole 
al propio tiempo una nota , que indicaba las paró
tidas que se echaban de menos , á fin de que 
se sirviese disponer que este Tesorero , prece
dida la competente comprobación con los libros 
de esta Tesorería principal ^ certificase si cons
taban hechos los pagos de várias partidas , cu* 
ya suma asciende á 24.939 rs' 2S mrs- •> pagos 
que yo había hallado supuestos en los pliegos 
de dicho ramo , y que después de practicada 
Ja referida comprobación resultaron fallidos , ca
lificándose por este medio los mismos descubiertos 
que se hablan notado. 

No satisfecho aún con este comprobante , y 
persuadido que en materia tan delicada debía 
procurar todos los medios de poner este negocio 
en su mayor punto dé claridad , oficié por se
gunda vez al Sr. Intendente, á fia de que ordenase 
m Contador de Guadix , que pasando á la V i 
lla de Abla recogiese las cartas de pago respec
tivas á los qué se hablan hallado supuestos. Ve
rificada esta diligencia por el expresado Conta
dor , á consecuencia de la orden del Sr. Inten
dente , resulta de lo obrado sobre este particu
lar , que desde el año de 1B05 hasta fin de Mar
zo de 810 , se han dado por esta Contaduría 22 
cartas de pago á favor de las Justicias de d i 
cha Villa de Abla , con todos los requisitos de 
fimas , rúbricas y sentados acostumbrados en ella 
y en la Tesorería : cuyas cantidades ascendien-
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do á la suma de 60,776 rs. 5 mrs. , solo se ha-
Üad intervenidos 3986 rs. $ mrs. y suplantado 
el resto en los términos que manifiesta la ad
junta carta de pago (a). 

Por este órden se han liquidado también los 
pagos respectivos á los pueblos de Veas , Laa-
brucena , Aldeyre y Dolar , y de su examen re
sulta , que en el primero de los citados pueblos 
por igual suplantación , se halla el deücit de 
11,790 rs. , en el segundo , 41,100 , en el ter
cero 4,999 y un el quarto Booo , que reunidas 
con la anterior de Abla , forman la ingente can
tidad de i'22,498 rs. en solo el distrito de cin
co pueblos; cuyas liquidaciones se han execu-
tado con tanta claridad , que han obligado á es-? 
tos dos delincuentes á confesar su detestable c r i 
men , en la forma que indica su misma confe
sión (b). 

Habitantes de los pueblos de la Provincia de 
Granada *. ya veis el modo como algunos de los 
agentes del mismo Gobierno , en descrédito de los 
que dignamente desempeñan sus respectivos mi
nisterios , defraudan las Rentas del Estado ; ya 
veis como dilapidando el fruto de vuestros su
dores , consumían impunemente en su regalo , lo 
que estaba destinado al preciso sustento del sol
dado , de la desamparada viuda mili tar , de la 
esposa del prisionero , del huérfano , del invá
lido , y quizá aun de vosotros mismos ; ponien
do al Gobierno con semejante defraudación en 
la sensible necesidad de recargaros con impues
tos y contribuciones , de que no puede prescin
dir para atender á las urgencias del Estado y 
á la seguridad de nuestra existencia política , sin 
la qual es de poca importancia la existencia fí-
sipa del hombre. 
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Un hecho tan escandaloso me pone en la ne

cesidad de redoblar mis tareas , para evitar se
mejantes usurpaciones hechas á la Hacienda na
cional , y para desempeñarlas conforme lo 
exige el servicio me veo precisado á invita
ros á fin de que movidos por el bien de la 
Patria , y excitados por el interés individual^ 
me subministréis todas las noticias que puedan 
contribuir al descubrimiento de semejantes deli
tos , para que quedando éstos competentemente 
castigados , sirvan de escarmiento que retraiga 4 
otros de cometer tales excesos. Granada 8 de Fe
brero de 1814. zr José Presas. 

Demostracron del medio de que se valían las Ofi-* 
dales auxiliares de la mesa de este ramo para 
suplantar los pagos contenidos en letra y guen 
riswo en esta y otras diferentes Cartas de pago 
em todas las formalidades de firmas de Tesor-
re r í a , Sentados , Intervenidos y Toma de r a 
zón de la Contaduría principal : y es la s i 
guiente: 

(a). Hac í an l a Carta de pago en los mismos 
términos que la presente , poniendo por escrito y 
en guarismo el paga de los trescientos quarenta 
y nueve reales , dexanda el claro que ocupa e l 
N ° 1 ° y 2.0 y cuya cantidad entregaban en Te
sorer ía y recogían las firmas del Tesorero y Con
tadur ía , y luego estampaban los 63 rs. en gua
rismo en el hueco del N.0 2 ° y por letra en el nmu 
1.0 , quedando esta cantidad en su poder , y en
tregaban á los interesados la carta de pago por 
completo de los 6^349 , (fue les hablan aprontado. 



32 

R E N T A B E 
población de cuenta de Censo Real de Suertes, 

la Real Hacienda. 

P , • . ' 

agrS el Concejo de la Trilla de A h l a , 
' =por mano del Señoreé Don F r a n 
cisco M a r t i n y Don Juan L á z a r o , ( n.0 l é ) 
trescientos qiiarenta y t t i i iv : r.s. de vellón, 
por cuenta de lo que dicho Concejo debe 
del Real Censo de Población que sale al N.. 

año de mil ocho-
que su cobranza es 

4." Partido de Guadix y 
cientos trece y 
de obligación del referido Pueblo ; y de di-
Cha cantidad quedo hecho cargo como Te
sorero general de esta Provincia t y se .,ha 
de tomar razón precisamente por el Sr. Con
tador principal de ella. Granada quatro de 
Enero á e mil ochocientos catorce^ 

Son (N,0 2.)8349 rs .y ms. vel l . 

Tomé la Razón. Sentada. 
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(b) Copia. Decimos nosotros ios qué ahaxo fir* 

tnamos oficiales de: la Contaduría \ en la mesa de 
Voblación á cuyo cargo •ha estado ', que las car
tas de- pago que aparecen de • váriasipueblos que es
tán .• hechos los asientos en los ]pliegos |. solo se' bu 
pagado el pico de la cantidad que eh ella apare
ce , y se ha entrerrenglonado ó aumentado en ella 
el millar ; que la cantidad que ••resulta , .ron 122,700 
rs.. , sin que en ello haya* teniio intervención nin
guna otra persona ; á -cuyo pago- nos obligamos: 
como se nos mande satisfacer , que las 1 mas de 
ellas se hicieron en tiempo , del. Gobierno intruso-y 
otras épocas en que rto tentamos sueldo. T para, 
que á nadie se le pueda..hacer ca^ga. ^ •firmamos' 
la presente , suplicando se ñas. mire con'caridad, 
mediante á: la crecida familiu'-éfue i tenemos, :Qra~ 
nada i de Febrero de i f t iq . -n 'Francisco Xavier 
(¿alindo, ~ Francisco D i a z . 

z~~ .«ÍCÍU'Í'-I 820^ twfs *ó .« X ) tobivio?. oJDyh; 
NOTA. Quando en Septiembre de 1814 fui 

destinado á- la. Contaduría; principai Jde Córddba 
á consecuencia de las intrigas secretas del Inten
dente Don. Felipe- de Córdoba , poco interesa
do en que yo continuase, con el ardor que me 
permkia mi permanencia en- Granada las causas 
contra ¥enavidés! y contra estos defraudadores, 
ascendía á roas de óooSl rs. el dtíscAibierto ave
riguado , sin haberse reconocido aun, muchos pue
blos de la provincia. Y sin embargo este asun
to se descuida , y uno de sus autores se pasea 
libremente en a(|uellaív€iudad , sin; que el otro 
dexe de hacerlo sino porque efe toas cobarde ó 
menos mentecato!!!...... Pero sienipte los malos 
encuentran apoyo en otros malos que aprovechan 
para protegerlos su mal adquiriao iníiuxü. 

S 
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N.0 6.3 Granada 26 de Febrero de 1814. = 

M i aprcciable amigo y dueño : por la de V. de 
21 del que sigue veo su estabilidad eu Madrid 
con comisión üe su cabildo : celebraré que una 
perfecta salud , tal •como se la deseo y le sub
ministre toda buena disposición para el mejor 
desempeño de su misión , y la cooperación en 
quanto. esté 'de su parte al logro de nuestros an
helos. Como yo vivo retirado de la fuente no! 
puedo ; mientras esto vea prestar un influjo de 
conocida utilidad ; pero no me descuido en dis
poner los ánimos de este pais > y hacerles co-
poner las ventajas que traería la reunión en una 
sola adecuada persona del poder que. hoy resi
de en el triunvirato: V. trabaje quanto le fue
re posible , sin desconfiar jamás del buen éxito; 
porque los negocios políticos tienen su sazón á 
determinado tiempo como la fruta del árbol iz: 
En todos es , y será de V. constante amigo y 
afecto servidor Q. B. S. M . — José Presas. ~ 
Señor ; Don Mateo: Xara; tia 
i.dN.0 7.0 En el momento que reciba V. S. este 
oficio , que le entregará un oficial de la Seoreí 
taría de este .Gobierno político ^ se servirá V. S. 
venir á mi casa posada á entregarse de un asun
to; el mas interesante:' á la nación, zr Dios guar
de á V. S. muchos añosjzn; Granada? .11 .db Marzo 
<te'-.i&l4"VÍiábáa!s isietery: quarto de la .noche. 
Pasquai Quilez y Talón. — Señor Don Andrés Es
teban Márquez , juez de primera instancia de es-
t3.ifC)iuáa<ii>T.>:ü;; ?A¡?. onu ; , : ; i 

Petcvetrado de ,que la conducta del actual Con
tador principal de esta provincia oDon: José Pre* 
sas no era nada conforme .á.sus principios de las 
nuevas instituciones , y que por observaciones con
tinuas , como piimer oficial de. aquella oficina, 
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he confirmado aquella opinión por haber venido 
á mis manos por raros accidentes ei escrito or i 
ginal , el que manifesté al Señor Intendente , su 
Secretario Don José López del Rincón*, Don Be
nito Teilo , y Don Francisco de Lara ( de cu
yo puño iba escrita ) oficiales de dicha Conta
duría , de la que acompaño á V. S. copia. Por la 
que se instruirá de las ideas siniestras subversi
vas que abriga , y que conspiran á movimientos 
<le transtorno general contra los sentimientos,dé 
la soberanía ; de cuyo acontecimiento di parte á 
S. A. la Regencia con fecha 2 del corriente; 
mas habiendo sabido I dicho Contador que su pen
samiento- se habia penetrado y que sin duda 
habrá de .producir su efecto:, me ha reconveni
do con expresiones tan escandalosas como insul
tantes al honor .de un militar , y; buen servidor 
de la nación / llegando hasta el extremo de lla
marme, v i l . Este exceso tan impropio en un Ge-
fe produxo en mi alma la sensación que se de-
xa considerar , no quedándome en medio de mi 
enagenamiento otro recurso que apelar á la pru
dencia , y dar parte á V. S. como lo executo, 
para que se sirva tomar las providencias que 
estime oportunas , y quepan en el hueco de sus 
atribuciones. Cuyo aviso doy á V. S. sin expe-
rar las resultas de S. A. por haberse hecho ya 
público el asunto , y para que no se frustren las 
diligencias y descubrimientos , como asimismo la 
interceptación de papeles , y si hay otros cóm
plices , lo pongo todo en la consideración de 
V. S. para su debido conocimiento y efectos con
venientes. — Dios guarde á V. S. muchos años* 
Granada 11 de Marzo de 1814.31 Pedro Vena-
vides. ~ Sr; Don Pasqual Quilez y Talón. 

£ n consecuencia de lo que tengo dicho á 



'V. S: en escrito de hóy qüe puse en sus manos 
á las cinco de esta tarde , debo manifestarle, 
¡que .según me acabaa de. informar, tiene en la 
Contaduría en una gaveta ,jsin tocar: su corres-
pondencia^ que sobre el mismo asunto lleva con 
el Canónigo. Dun ^Mateo Xara , otros j y con el 
Empecinado ; y hay quien ha visto coníextacion 
de este á Presas , que le ofrece no dexar las 
armas de la ; mano . hasta ver á la Señora Car
lota en el trono de. Es.paña , y quien puede in
formar sobre este negocio y de todos los cóm
plices, es iDon'F.: Rolayno , escribiente de dicha 
Contaduría , que le lleva la pluma en todos es
tos asuntos. Lo digo á V. S. para lo que pue
da convenir, no1 perdiéndose instante, esperando 
se sirva V. S. acusarme el recibo de este , -y 
del que le entregué á las cinco. — Dios guarde á 
V.S; muchos años.Granada 11 de Marzo de 1814.11: 
Pedro Venavides. = Sr. D. Pasqual Quitez. 

Paso á manos de V. S. las dos exposiciones origi
nales que me ha dirigido D. Pedro. Venavides , Ofi
cial primero de la Contaduría principal de rentas 
de esta provincia , y'entregado , una con el docu
mento que la acompaña á las cinco de la lar
de en ocasión de hallarme en la Diputación pro
vincial , y otra dexado en mi casa á las siete 
dadas de la . noche , las qüaies tratan de que el 
Contador Don José de Presas tiene corresponden
cia con Don Mateo Xara , el ¡Empecinado , y otros-, 
para poner en el trono de las Españas á la Se
ñora Carlota , y que Presas está disponiéndo los 
ánimos de los .ciudadanos de este pus., para el 
efecto ; á fin de que aih péxdáda.-de tiempo.se 
•sirva V. S. proceder en ^este' delicado é inte-
Tesante asunto , con arreglo á la Constitución 
y á las leyes , y dei recibo me dará- el cor-

http://tiempo.se
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respondiente avi;o.- — Dios guarde á V. S. mu
chos año3. Granada 11 de Marzo de i8 r4 , á 
•las nueve menos quarto de ia noche. ~ Pasqual 
Quilez y Talón. ~Sr. Don Andrés Esieban Már
quez,'Juez de primera instancia de esta Ciudad. 

En contextacion al informe que me pide V. 
en su oficio de hoy , acerca de io representado 
por Don Pedro Venavides sobre la carta inter
ceptada de Don José de Presas , Contador prin
cipal de esta provincia , debo decir : que efec
tivamente hace cosa de unos ocho diasque bajo 
la mayor reserva me manifestó la. .representación 
que dirigía en aquella fecha á uno de los Seño
res Regentes , que era el Señor Agár en que 
'acompañaba la citada carta con la firma en esta ai 
parecer del referido Presas , y dirigida á Don 
F. Xara , incluyendo igualmente la cubieita de 
ta misma carta , siendo el contenido de esta el 

• mismo que aparece de la copia adjunta á su oficio, 
según conservo : en cuyo caso aénmintondú la 
'conducta de Presas , y su ligereza sobre el par
ticular , tuve por muy conducente la oñeiosidad 
de Venavides t\\ ázv yzxlQ \o que habia enten-
•dido : eu el dia de ayer volviendo á hacerme 
referencia del acontecimiento dicho ; Venavides, 
coa motivo de un altercado que habia tenido 
con Presas , le contexté que el asunto de que 
trataba era propio de las atribuciones'del Señor 
Gefe Polít ico, á quien deberla recurrir ¿/y que 
en el caso de que en algún modo tocase á mi 
Ministerio , deberla representarme por escrito, 
para que yo tomase providencia : que es quanto 
se me ofrece decirle sobre el particular, Dios 
guarde á V. S. muchos años. Granada 12 de 
Marzo de 1814. zz Felipe de Córdoba. 3: Señor 
Doa Andrés Esteban Marque, 
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Desde el folio 27 hasta el 30 de los autos 

consta la declaración de Presas , y entre otras 
cosas , habiéndole manifestado la copia de la 
carta para el Canónigo Xa ra , la reconoció d i -
ciéndo se dirigía á que se valiese de todos los 
medios posibles para hacer entender á los espa
ñoles lo mucho que les importa el ser goberna
dos por su legítimo Soberano Fernando V I I , y 
en su defecto por sus legítimos sucesores confor
me con los artículos , 1B0 , y 188 de la Cons
titución : y que no tiene inconveniente en decir, 
y confesar que hará todo quanto esté de su par
te para que tengan su debido efecto aquellos 
artículos de la Constitución ; ni en presentar to
da su correspondencia ; pues está cierto que por 
su contenido se convencerá qualquiera de su fi
delidad y patriotismo , y de que no se debe 
proceder con tanta ligereza otra vez que ocur
ran tan infames delaciones contra su persona, 
como la que suponía aquella diligencia. 

Al folio 43 se halla un oficio del Regente 
de la audiencia territorial , Don José Maria Fer
nandez de Córdoba , para que en virtud de una 
orden de la Regencia que le comunicaba el Se
cretario de Gracia y Justicia , García Herreros, 
con inclusión de la carta original , se procedie
se con arreglo á la Constitución y las leyes á com-

' pletar el descubrimiento de la conspiración que 
i n d i c i a dicha carta , dándose cuenta cada ocho 
días ; bien que en honor de la verdad debe con-

-fesarsc que el Ministro encargaba se guardase 
el decoro debido á S. A. R. ; consideración jus
tísima , pero á la que había faltado ya el Juez 
Márquez , inspeccionando toda la conesponden-
cia de S. A. y extrayendo de ella las cartas que 
creyó convenientes para unirlas á los autos don
de existen. 
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N.0 8.° En los autos folio 95 vuelto , se ha

lla el proveído por el Juez de primera instan-
ciaí en 30 de Abril en que se declara que por 
ahora no hay mérito para elevar á plenario este 
sumario, y que con la misma qualidad de por 
ahora quede reservado en la Escribanía , dán
dose cuenta de esta determinación á S. A. Y en 
7 de Mayo de 1814 se remitió testimonio de 
la providencia anterior por - conducto del Secre
tario de Gracia y justicia. 

En el oficio fecha 12 de Marzo en que el 
Juez de primera instancia dá cuenta de esta 
causa al Ministro de Gracia y Justicia rse ex
presa en los términos siguientes : «Aunque el 
asunto , Señor , lo considero de mucha grave
dad , y trascendencia , me ha parecido condu-* 
cente girarlo con alguna detención ; pues por 
una parte veo al Presas afirmar con toda arro
gancia que sus gestiones para que sé coloque en 
la Regencia del Rey no la Señora Princesa Real 
del Brasil , durante la cautividad de nuestro Mo
narca , se apoya en los artículos que cita de la 
Constitución".......&c. 

N.0 9.0 Con Real orden de 17 de Junio de 
este año se remitió á consulta del Consejo una 
representación que V. S. habia hecho á S. M . 
manifestando que en su Juzgado se seguían au
tos coñ motivo de la delación hecha por Don 
Pedro Venavides , Oficial primero de la Conta
duría principal de Granada , contra su gefe Don 
José Presas , sobre la'conducta de este , poco 
conforme á la Constitución , y -correspondencia 
que seguia con Don Mateo Xara , y Don Juan 
Martin^ el Empecinado, con el objeto de cĉ -
locar en el trono de España á la Serenísima 
Señora Infanta de España » Princesa del Bra^ 
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sil , duraate la ausencia de S. M . : y que 
habiéndose estimado no haber lugar á elevar á 
plena rio este, sumario v y eonsu.kádolo á ia Re
gencia , habia acudido á V. S. el Don José Pre
san solicitando , que mediante .á que el sobren 
seimlento no reparaba los perjuicios que habia-
sufrido y sufría su opinión con el allanamiento 
de su casa , interyencion de sus papeles , y ;no-
toriedad del grave crimen de que fué acusado, 
se le entregasen los autos para deducir la acción 
que . le fuese mas útil y conforme á justicia : so
bre lo que consulto á V. S. á la Regencia , y des
pués de haberse extinguido v é S. M . para la re
solución, que fuese de su Real agrado. Y visto 
por el Consejo lo expuesto por ei Señor. Fiscal, 
hizo presente á S. M . su dictamen ea consulta 
de 11 de Agosto próximo ; y conformándose coa 
él ha tenido á bien mandar que V. S. haga en
tregar á Don José de Presas los referidos, autos 
para que use de su derecho , según y como viê -
re convenirle., ;,. i.i . 

Publicada en el Consejo en .2 de este mes 
la antecedente Real resolución , acordó su cum
plimiento , y que para ello se comunique á V. S. 
esta órden , como lo executo ; y de su recibo 
me dará V. S. aviso. ziDios guarde á V. S. mu
chos!; años. Madrid 6 de Septiembre de 1814. m 
D . Bartolomé Muñoz. — Señor Corregidor de la 
Ciudad de Granada. 

N.0 lo. El orgulloso Presas abatido, zz Quan-
do el hombre se degrada hasta el extremo de 
Divelavse con las fieras , debe .ser perseguido y 
castigado sin consideración á su privilegiada eŝ  
pecie , para que amaestrado con la disciplina y 
el rigor , conozca toda la ignominia y humilla-
cioa á que Is, conduce el abandono de sus 
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beres Los aciagos tiempos del bárbaro des
potismo pasaron ya velozmente , y se auyenta-
ron de nuestros dos emisferios , y el espantoso 
ruido de las cadenas se oye lejos de nosotros, 
lejos de esta heroica nación , fecunda madre de 
ilustres adalides de la libertad civil del hom
bre ( i ) En vano un gefe poderoso tratará 
de hacerse idolatrar como un pequeño Dios , y 
obligar á sus subditos á que tiemblen y se ano
naden ante su temible y feroz aspecto : en va
no en fin se juzgarán á cubierto los deiiacuen-
tes en una meioa libre , en que no se encuen 
tra otra distinción que el personal mérito , ni 
otros supremos derechos que los del f usblo , de-
clarado soberano. Empero aun restan algunos ves
tigios del poder arbitrario ; aun pululan muchos 
iniquos detractores de nuestras nuevas institucio
nes , aun todavía se resienten los soberbios y al
taneros de la pérdida de sus abusivas faculta
des no se vea en esta heroica nación ningún 
reato de tiranía ni de arbitrariedad. Todos somos 
iguales , aun hasta el mismo Monarca , delante 
de la ley , y todo privilegio y fuero debe ce
sar , quando se trata de atacar la violencia y 
poder arbitrario , y defeno.er la inocencia y 
la virtud. ~ Por desgracia nos vemos obligados 
á dar al público un testimonio de la verdad 
de estas justas y fundadas sospechas , y nos atre
vemos á presentar por modelo de los apóstoles 
del antiguo despotismo al Contador Presas ; este 
hombre orgulloso , y resabiado con la detesta
ble práctica de los oficinistas de Godoy , (2) creia 
poder continuar exercitando la grosería de sus 

(1^ Podía ser la del perro. 
(2) A quien no conocí para nada, 

6 
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insociables maneras, sin considerar que pertene
ce á un gobierno l ibera l Engreído este men
tecato ( i ) con el destino que no merécese ha
bla llegado á insolentar de tal modo contra sus 
subalternos , que no se le conocía ninguna de 
aquellas qualidades apreciables que hacen ama
ble á los superiores. Don Benito Tello , uno de 
los oficiales de la Contaduría , excitó por su mé
rito y talentos la envidia de su orgulloso gefe, 
quien después de una série y encadenamiento 
de actos repetidos de desprecios y groserías in
tolerables , llegó por último en el 28 de Febre
ro á desplegar todo su furor ultrajándolo con 
injuriosas , baxas , y truhanescas palabras , corno 
si se las hubiera con algún débil eunuco (2) ó 
miserable esclavo de un Califa. El Tello que do
tado de una entereza é inflexibilidad de carác
ter singular , desconoce los rateros medios de la 
lisonja , ó de la servilidad , se opuso varonilmen
te á estos infamas denuestos y le dixo que 
era un ciudadano el Tello , y no debía ser opri
mido Tello imperturbable y firme en medio 
del abatimiento é injuria que se le infería , re
curre á las autoridades legítimas , implora el po
der judiciario , acredita con la mayor justifica
ción el atentado escandaloso del Presas , el in
moderado y atropellado comportamiento de este, 
como el arbitrario y violento despojo , y que
rellándose al Juez de primera instancia Don An
drés Esteban Márquez , logra de este la restitu
ción en providencia de 7 de Marzo , á la que 
no se opone , antes bien condesciende el digno In
tendente de esta Provincia, y desagraviado el Te-

8 Lección de urbanidad ! M i l gracias. 
Para mi era impertinente esta qüestion* 
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lio ocupa su asiento ; se le exigen las costas al 
Contador para que conozca el pueblo todo 
el desprecio de su libertad y energía del Go
bierno que se desvela en sostener su; fueros , y 
defender sus imprescriptibles derechos contra los 
embates de la poderosa y aborrecible altanería. 
•Moniti meliora sequanmr. ( i ) 

N.0 i r . Aunque conservo una larga série de 
cartas , que me escribió Llozér sobre la reme
sa de granos á Cataluña , me ceñiré á poner 
algunos párrafos de las principales. 

Por el papel de V. de 5 del corriente , y co
pia del oficio que recibió V. del Administrador 
de esa provincia que le acompaña, me he en
terado con satisfacción del estado en que se ha
lla la recolección de granos destinados j-or el 
Gobierno á esta provincia y sn remisión á la 
misma. Y al paso que me felicitó del grande 
interés y zelo con que desea dexat prontamen
te evacuado este especial encargo , porque se ha
lla altamente penetrado de sn importancia , y 
dé la necesidad que tiene esta provincia de aquel 
socorro , le ruego se sirva continuar en darme 
noticias relativas á este asunto ; bien seguro que 
me serán muy gratas , y que le quedaré suma
mente agradecido, zz Dios guarde á V. muchos 
años. Vich 29 de Enero de 1814. zz Valentin 
Llozér. zz Señor Don José Presas. — Granada. 

( r ) Esto es lo que yo no he hecho á pesar 
de tan eloqüente Consejero , pero la autoridad del 
pueblo soberano la sentencia del Juez M á r q u e z , 
reponiendo por su poder judiciario independiente 
á un oficial temporero , y la condescendencia d.ei 
digno Intendente son para mi voces sinónimas que 
juntas todas componen una cantidad negativa* 
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El papel de V. y los que acompaña del Señor 

Intendente y Administrador principal de esa pro
vincia , me confirman mas y mas el zelo y es
mero coa que procura V. activar la reniisioti 
de los granos consignados por el Gobierno á esta 
provincia. Y supuesto que V. está tan convencido 
como yo de la urgente necesidad en que se en
cuentra la misma de este injispensab'e artículo 
para las atenciones de los dignos defensores de 
la patria , me lisongeo que redoblará V. todos 
los esfuerzos que estén á su arbitrio para que 
se verifique aquella remisión con la prontitud á 
que imperiosamente claman las circunstancias , sin 
omitir el enterarme de lo que se adelante en es
te importante asunto , mientras que yo le reúne-: 
vo mi reconocimiento y sincera voluntad. ~ 
Dios guarde á V. muchos años. Vich 5 de Fe
brero de 1814. ~ Valentín Llozér. — Señor Don 
José Presas , Contador de la Provincia de Gra
nada-

Acabo de recibir su oficio de 18 del mes pa
sado , y quedo enterado del estado de la remi
sión de granos que como buen paisano tanto ha 
promovido V. S. Luego que llegue á mi desti
no procuraré recabar del Intendente nota de lo 
recibido , y se la remitiré para su conocimien
to ; entretanto le repito mil gracias por el cui
dado que se toma V. S. de esta provincia , que 
por tanus títulos debo interesarme en que me
jore de suerte. =z Dios guarde á V. S. muchos 
años. Lérida B de Abril de 1814. — Valentin 
Llozér, zz Señor Don José de Presas. 

N.3 12. En nada quiero que se me crea sobre mi 
palabra. He aqui , pues las listas de los emplea
dos en la Contaduría é Intendencia de Granada, 
con la designación de sus sueldos , conforme los 
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hallé yo al tomar posesión de aquella Conta
duría. 

Oficiales de número de la Contaduría . 

Don Pedro Ve na vid es m nooo reales anua
les. = Don Pedro Yoldi zz 9000 reales. ~ Don 
Manuel Navarro — 7000 reales, n Don Francis
co Castreño ~ 6000 reales, zz Don Juan Anto
nio Escribano ~ gooo reales. — Don Francisco 
de Lara rr. 4400 reales. — Don José del Rincón 
de Secretario en la Intendencia. — Don Juan de 
Solvez -4000 reales. — Don Gerónimo del Pozoiz 
4000 reales. 

Auxi l i a res de la misma Contaduría . 

Don Benito Tello r r 3285 reales, zz Don M i 
guel Lozano zz 3285 reales, zz Don Francisco 
Chanfoli zz 3285 reales, zz Don Antonio de Tor-̂  
res zz 3285 reales. 

Agregados en dicha oficina. 

Don Antonio Collár zz 9000 reales, zz Don 
Juan Manuel Caparros zz 6205 reales, zz Don Pa
blo González zz 5840 reales. 

Auxi l i a re s nombrados por los Intendentes. 

Don Joaquín Henares zz 3300 reales, zz Doa 
José Camacho zz 3300 reales, zz Don José Gon
zález zz 3300 reales, zz Don Ignacio Polaynozi: 
2920 reales, zz Don José Villar zz 2200. 



46 

Archivero , 

\ Don José Alvarez — 4400 reales anuales. 

Oficiales de h Intendencia. 
Don José López del Rincón , oñcial 7.0 de 

la Contaduría , Secretario — 12000 reales. z~ Don 
Agustín Perales bd Booo reales, tz Don José Fi-
gueruela zz 7700 reales. — Don Nicolás García 
Denia zz 6óoo reales. — Don Pedro Montaos Itur-
ralde zz 6600 reales. ~ Don Antonio Fórmeles zz 
5500 reales, zz Don José Revira ~ 5000 reales, zz 
Don Luis Navarro zz 5000 reales, zz Don Fermia 
Ferrer zz 5000 reales, zz Don Francisco Sales zz 
4500 reales, zz Don Félix Pasalagua zz 4000 rea
les, zz Don Sebastian Peñafiel , Archivero zz 6600 

.reales, zz Don José Manuel Vallés zz 9000 reales.zz 
Don Antonio Sánchez zz 3500 reales, zz Don Fran
cisco de Paula Pérez zz ^$00 reales. 

Porteros de la Intendencia, 

Don Luis Ximenez zz 1800 reales, zz Don Die
go García Ruiz zz 1800 reales, zz Don Antonio 
Ribero zz 1800 reales, zz Don Diego García No
gales zz 1800 reales. 

Concuerdan á la letra con sus originales á los 
que me remico y devolví al Sr. D. José Presas, 
Contador principal de esta Ciudad y Provincia, 
por quien me fueron exhibidos y firma por su re
cibo. Y para que conste á instancia de dicho Sr. 
doy el presente que signo y firmo en Córdoba 
á diez de Febrero de mil ochocientos quince, zz 
José Presas, zz Fernando de Vega y Molina, zr. 
Está signado. 

v 






